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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N478-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocato ria No. O 43120?3
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N478-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N478-2O3, correspondiente a la obra: Empedrado
ahogado en libramiento Bojhay a centro de Pañhé, en el municipio de Tecozautla, ubicada en la
localidad de Pañhé, Municipio de Tecozautla, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la

contratac¡ón de la obra objeto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A'TREVE/G|-2o23{502-o1457' de
fecha I de diciembre de 2O?3, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lO:3O horas del día 26 de
diciembre de 2023; en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, q+ y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, c.P.42O8O;
los servidores públicos, cuyos nombres, rep resenta ciones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, relativo a esta licitación Pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada
y firmada el acta respect¡va de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a
quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C, L-A, Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
contratos, en nombre y representac¡ón de la secretaría de Infraestructura Pública y DesarrolloContratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo A I
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 5 Fracclón l, 17 Fracción lV t \/
y 31 Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción XXVy 14fracciones XVlllyXlX del Reglamento
Inter¡orde la SecretarÍa de Infraestructura Pú bl¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Serv¡dor Público que pres¡de el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
L¡citaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo ¡ '
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publ¡cado en el Per¡ódico Oficial del Estado de Ñl
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021. \\\1\ [it
El estud¡o, anál¡sis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con ,:{ \
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constitución Política del Estado Libre ( / \
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las \.
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Licitación Pública No. EO-SlPDUS-N478-2023

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡genté, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa dé los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económ¡cos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra qué
nos ocupa, es:

"Grupo Biterramex. S-A" de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: S5'289.65154 lcinco millones doscientos ochenta v nueve mil
seisc¡entos cincuenta v un pesos 54¡oo M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad de: $6135.995.79 fseis millones c¡ento
treinta v cinco mil novecientos noventa y cinco oesos 79llOO M.N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 5l días naturales, debiendo in¡ciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día lO de enero de 2024.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, él dictamen que sirvió de base para él presente Fallo para la adjudicación
delcontrato de la obra públ¡ca a prec¡os un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el anális¡s
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para €l Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Fleglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exh¡bir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicas y servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, la póliza de fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las ofic¡nas de la Dirección Ceneral de Administración,
sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta,
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080, teléfonos 7717]flA O45,'l717UB 0OO extensiones 8742 y 8681,
de Lunes a V¡érnes én horar¡o de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día 27 de diciembre de 2023, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución,

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMpLEO, CARGO O
coMfsf óN oENTRo DEL SERVICIO PIJBLICO, docum entos 2.-2.2.y 2,-23., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación pública, m¡smo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
lo éstablecido en el artÍculo 48 fracción lX de la Lev de ResDonsabilidades Administrat¡vas del
Estado de H¡dalgo.

De ¡gual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
de fallo a cada uno de lo9 funcionar¡os aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Jun
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N478-2023

pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante
por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 10:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interv¡n¡eron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no ¡nvalidará su contenido y efectos.

Por la Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitar¡os

No se Presentó

Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

t,tv
No se presentó

Por la secretarla de Hac¡enda

No se presentó

r, fi,rli rtr, .: i^ I ilt . r': al, r 1r t,.1, jf1 r.ri.l i

...:.r..,..; Ir; ,'r.r.i irri..li.-1. ll : lz(]:ir'

arr: : -'l':¡rr"r'i

,¡..,,,i f ,,j1 ¡t1.,¡n: :iy

Estratég¡ca y Evaluación
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N478-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

L¡c. Ana Yélly conzález PércZ

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de lngen¡eros C¡v¡les de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
construcción

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No sé presentó No se preséntó

Por la Cámara Nacionalde la Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

'1.- crupo Biterramex, S.A. de C.V.

No se presentó

Notai Estas flrmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a
la Lic¡tacjón Públ¡ca No. EO.SIPDUS-N478-2023, correspondiente a la Obra: Empedrado ahogado en librami€nto Bojhey a
c€ntro de Pañhé, €n el munic¡pio de Tecozautla, ubicada €n la localldad de Pañhé, Municipio de T€cozautla, Estado de
Hidalgo.
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cobierno del Estado de H¡dalgo
secretariadeInfraestructuraPúblicayDesarro||oUrbanoSostenib|e

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-S I P DUS-N 47 A'2O23
Convocatoria No. 04312023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cuál¡tat¡va "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 26 de diciembre de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección 6eneral de Administración, de la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'

Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que esiablecÉ el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el dstado de Hidalgo y 43 de su F¡eglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación púbtica No. Eo-slPDUS:N478-2023, para la adjudicación de la obra pública: Empedrado

"froé"¿o "n 
libram¡ento Bojhay a centro de Pañhé, en el municipio de Tecozautla, ubicada en la localidad

de Pañhé, Municipio de Tecozautla, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en

los articulos 3l fracción t,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo'

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las ProPosiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artÍculo lOS y el

art¡culo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dal9o

y los articulos a1, áy a3 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡c¡tación

oúbllca.

c).- Adjudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 4, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedim¡ento por

iic¡tac¡On publica, las cond¡ciones legales, técnicasy económ¡cas requeridas por la convocantey garantlce

satisfactor¡a mente él cumplim¡ento de las obllgaciones respect¡vas'

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

1..1.- Los recursos financieros para la adjud¡cación y contratación de la obra objeto del presente
\
\

\D¡ctamen para deterñinar el fallo de la convocatoria No,0432023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública Eo-slPDUs-N478-

zoz¡, .n |'át""i¿n e la adjud¡các¡ón de la obra pública: Emp€drado aho€ado tl. llbj"-11"19 
,-B:]f:y^ 

a centro de Pañhé' en €l

municioio de recozautla, ubicada en la localldad d€ pañhé, Municipio de Tecozautll\Estado de Hidatgo..

v6
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PDUS-N 47 A-2O23
Convocatoria No. O43|2OZ3

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
def Estado de H¡dalgo, med¡ante el of¡cio No. HACIENDA-A-TREVE/G|-2O23-|502-O1457 de fecha Ol
de diciembre de 2023.

1.2.- Que con fecha'll de diciembre de 2023, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. O43¿O23 la cual se pone a
disposición de los ¡nteresedos a participar en el Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N478-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Empedrado ahogado en libramiento
Bojhay a centro de Pañhé, en el municipio de Tecozautla, ubicada en la localidad de Pañhé,
Municipio de Tecozautla, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedim¡ento por lic¡tación pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 15 dé diciembre de 2023.

f .4.- Con fecha 15 de d¡ciembre de2023 a las ll:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 18 de diciembre de 2023 a las 15:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenc¡a del órgano interno de control, func¡onarios públicos
¡nv¡tados, así como la convocante, se pasó lista de asistenc¡a encontrándose presente:

Ningún Licitante

1.6.- Con fecha 22 de diciembre de 2023 a las'15:30 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como
la convocante, se pasó lista de asistenc¡a encontrándose presente el lic¡tanté s¡gu¡ente:

'1.- Grupo Biterramex, S.A, de C.V.

1.7.- Se proced¡ó a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuésta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1,- L¡citante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de propos¡ciones de fucha 22 de diciembre dé 2023 a las l55O hrs.:

Ningún L¡citante

Dictamen para determinar el fallo de la convocetor¡a *". oorllSu del Proced¡miento por L¡citación púbtica Eo-stpDUS-N4za.

,il,
Y

\

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Emp€drado ahogado €n libramiento Bojhay a de Pañhé, en el
munlc¡plo d€ Tecozautla, ubicada en la localldad de Pañhé, Mun¡cipio de Tecozautla, dE
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N47 A-2O2J
Convocator¡a No. o43kO23

1,7,2.- L¡citante que cumplió con la revisión cuantitetiva yes cons¡deredo para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

Grupo Biterramex, S.A. de
cv. $5'289,6s1.s4

5l días naturales, inicio lo de enero
de 2024, terminación 29 de febrero
de 2024.

razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Admin¡stración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), el día 22 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada por el
licitante:1.- Crupo Biterramex, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios
de la eva luación y adjudicación que establece el articulo 4 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras
públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones de la I a la lV, artículo 42 fracc¡ones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a
cont¡nuación se relaciona.

lll,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Crupo Biterramex, S.A. de C.V..

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: Grupo Biterramex, S.A. de CV., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existencia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece
el artícufo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

M¡smas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,¡ncisoAfracciónlalalV,artÍculo42fracciónlalall,inc¡soA,fracciónlalaVlll'del

3t6
D¡ctamen para determinar él fallo de la Convocátor¡a No. O43/2O23, del Procedimiento por Lic¡tación pública EO'SIPDUS-N474'

2023, en r;tacióñ a la adjudiceción de la obra públ¡cá: Empedrado ahogado en llbrami€nto Bojhay a €entro de Pañhé' en\el

\'.ifii"t"'i',i?li!:":";,¿:',;t"o"..raroceridaddepañhe,vun¡"¡pái.-i.l-oiil\Eá;;;;HÉ"ró"- 
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Deserrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
N o. EO-SI PDUS-N 47 A-2O23
Convocatoria No. O43f2o?3

Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Grupo
Biterramex, S.A. de C.V, resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumplimiento de las obligac¡ones
respect¡vas con un monto de $5'289,651.54 (C¡nco millones doscientos ochenta y nueve mil seiscientos
cincuenta y un pesos 54^OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 51 días naturales.

Flesoluc¡ón:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedénte decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjud¡ca el contrato de la obra públ¡ca a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Grupo Biterramex,
S.A. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$5'289,651.54 (Cinco millones dosc¡entos ochenta y nueve m¡l seiscientos c¡ncuenta y un pesos 54llo0
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 5l días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $5'289,651.54 (Cinco millones doscientos ochenta y nueve mil seiscientos
cincuenta y un pesos 54llO0 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución dé 5l días naturales. Y se
estima a ser firmado a partir del día 27 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías
correspond ientes,

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de H¡dal9o y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pól¡zas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8000 exi.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publ¡cos y de los
que elaboran la evaluación.

Em¡te el presente d¡ctamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director ceneral de
Administrac¡ón, en nombre y represéntación de la Sécretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, l7 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca para el Estado de Hidalgo y, l, 2,3,4,5y

Dictarñeñ gara determ¡nar el fallo de la convocator¡a ¡.¿o. o+sttx, ¿":Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Eo-slPDUS-N474-
2023, en relación a le edjud¡cación de la obre pública: Empedrado ahogado en l¡bram¡onto BoJhay
municipio de Tecozautla, ubicada en la localidad de Pañhé, Municip¡o de Tecozautla, de

de Pañhá, en €l
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. Eo-Sl PDUS-N47 a-2o23
Convocatoria No. Q43l2O?3

6 fracción ly ll inc¡so b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Evaluó

Directora de Precios Unitar¡os

de la S.|.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S,l.P.D.U.S,

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citac¡ón Públ¡ca
No. EO-SI PDUS-N47 A-2O23
convocatoria No. o43ho23

Evaluó
Jefa de Departemento

6t6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. o432o23, del Procedimiento por Licitac¡ón P'lbl¡ca EO-SIPDUS-N478-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Empedrado ahogádo en libramiento Bojhay a centro de Pañhé, en el
municipio de Tecozautla, ubicada en la localldad dé Pañhé, Munlclpio de TicozajjllgrEftado de Hldatgo.. /^ \

-,-'?/f z l- \_/.

Jiménez Rendón
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